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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL

Por un año.... 17*50 pesetas
Por seis meses. . 9*10 »
Por tres id .... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año  20 pesetas
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id  6 »

Números sueltos, 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
 

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y (q. D. g.) y Au
gusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(De la Gaceta núm. 171.)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

En el expediente número 1651 
para la mina «Santa Rosa», sita en 
término de Huidobro, registrada 
por D. Diego Roca de Togores, ve
cino de Falencia, he dictado la si
guiente

«Providencia. — Resultando del 
acta precedente, levantada por el 
Ingeniero Jefe del distrito D. José 
Joaquín Almeida, que se ha suspen
dido la demarcación de este regis
tro número 1651 para la mina 
«Santa Rosa», sita en término de 
Huidobro, Ayuntamiento de Vi- 
llaescusa del Butrón, por hallarse 
todo el terreno solicitado compren
dido en la designación del registro 
sobre el terreno concedido y de
marcado para la mina «Petrolífera 
Española»; he acordado declarar 
sin curso y fenecido este expedien
te. Notifíquese.»

Lo que se notifica al registrador, 
^virtiéndole que esta notificación 
surtirá los mismos efectos legales 
Que si se le hiciese en persona.

Burgos 19 de Junio de 1902.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

ADMINISTRACIÓN de contribuciones
 

Asacares.
Dirección general de Adua- 

en circular fecha 5 del mes 
ual, me dice lo siguiente:
Jor el Ministerio de Hacienda 

„ a comunicado á esta Dirección 
0 oral, con fecha 15 de Enero 

próximo pasado, la Real orden si
guiente:»

«limo. Sr: Visto el expediente 
instruido por esa Erección general, 
evidenciando la necesidad de mo
dificar el actual sistema de fiscali
zación de las fábricas destinadas á 
la elaboración de achicoria tostada 
y molida y demás sustancias con 
que se imita el té y el café, con el 
fin de garantizar mejor la precep- 
ción del impuesto que grava á di
chos productos, ofreciendo á la vez 
mayores facilidades para que los 
fabricantes puedan surtirse de las

precintas representativas del pago 
de los derechos correspondientes, 
S. M. el Bey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha te
nido á bien dictar las siguientes 
reglas:

1.a La fiscalización de las fá
bricas de achicoria tostada y moli
da y demás sucedáneos del té y del 
café, se ejercerá directamente por 
las Administraciones de Aduanas y 
funcionarios que se consignan en 
el siguiente cuadro:

NOMBRES

DE LOS FABRICANTES.

LOCALIDADES 
donde radican las fábricas.

Pueblo. Provincia.

ADUANAS
Y FUNCIONARIOS Á QUIENES 

CORRESPONDE
SU INTERVENCIÓN.

D. José Pérez Gómez... Rentería

Tolosa
Aranjuez....
Idem.............
Tremañes....

Sr. Larrañaga y Compañía....
Sr. Sánchez Capuchino y C.a... 
D. Nicanor Rodríguez................
D. Julio Kesslor.......................

D. Julio J. Cannedo...................Luarca..........

D. Mariano Garcia....................Cuéllar............
D. Locadio Suarez..................... Idem...............
Sr. Rodríguez y Compañía........Aldealbar...

Sevilla... .
Bilbao........
Idem
Barcelona ..

D. Nicolás Diaz..........................
D. Segundo Garcia Montejo.. .
D. Demetrio Asensio.................
D. Juan Fernández Garcia....

) La Administración de Adua- Gmpuzcoa. . \ nag d0 pasaj6g. 
Idem Inspector especial de Aduanas

r de Alsasua,
Madrid j Inspector especial de Aduanas 
Idem............. ) de Aranjuez.
„ . , t La Administración de Adua-
Ovied0..........¡ nasdeGijón. 1
T, ) La Administración do Adna-
1,16111 I ñas do Luarca.

!
ün Oficial del Cuerpo de Adua

nas que designar > la Direc ción general del Ramo, cu
yo funcionario intonvendrá 
las fábricas situadas en las 
dos provincias, con residen
cia en Cuéllar.c j La Administración de Adua-

Sevilla ) ñas de Sevilla.
Vizcaya ) La Administración de Adua- 
Idem............. | ñas de Bilbao.

 . $ La Administración de Adua-
Barcelona... j nas de Barcelona.

2.a Las oficinas y funciona
rios que ejerzan la fiscalización de 
las fábricas serán los encargados 
de hacer directamente la entrega 
de las precintas á los fabricantes, 
para lo cual harán los oportunos 
pedidos á las respectivas Aduanas 
principales de la provincia ó á las 
Administraciones de Contribucio
nes, si las fábricas radican en pro
vincias del interior del reino, ve
rificando mensualmente, cuando 
menos, los ingresos de las cantida
des recaudadas por la venta de las 
precintas, y rindiendo la cuenta 
de las expedidas en cada mes, den
tro de los ocho primeros dias del 
siguiente, á las Administraciones 
de Aduanas ó de Contribuciones, 
para que éstas á su vez puedan 
rendir lo que previene la circular 
de 13 de Noviembre de 1899. 

3. a Las precintas llevarán un 
número de orden, además de los 
requisitos actualmente estableci
dos, y su colocación en los paque
tes habrá de hacerse precisamente 
á presencia del funcionario encar
gado de la intervención de la fá
brica, para lo cual será avisado 
por el fabricante con la oportuni
dad necesaria.

4. a Las precintas se coloca
rán de forma que sus extremos 
coincidan con el centro del pa
quete, y no en sus bocas ó cierres, 
siendo después selladas por el fun
cionario respectivo con un sello 
en el que se consignarán los si
guientes datos: nombre del fabri
cante, localidad y provincia en que 
éste reside y fecha en que se prac
tique la operación; debiendo tener 
presente que el sello se estampará 

de modo que una parte de él quede 
en la precinta y la otra en la cu
bierta del paquete.

5. a En igual forma se legaliza
rán por las Aduanas los paquetes 
que procedan del extranjero ó de 
aprehensiones verificadas, antes de 
hacer entrega de ellos á los impor
tadores ó rematantes, en caso de 
venderse en publica subasta, con

j la sola diferencia para todos estos 
casos de que el sello que habrá de 
emplearse será el de la oficina por 
laque se haya verificado el adeudo 
ó instruido el expediente respecti
vo; debiendo consignarse, tanto en 
éste como en la declaración de des
pacho, según los casos, la numera
ción y clase de las precintas em
pleadas.

6. a En ningún caso, y bajo la 
responsabilidad de los funcionarios 
encargados de sellar las precintas, 
se verificará esta operación si

; aquéllas estuviesen colocadas en 
I forma defectuosa y distinta de la 

que se deja indicada.
7. a A contar desde la fecha en 

que se publiquen en la Gaceta de 
Madrid las reglas antedichas, se 
concederá un plazo de cuatro me
ses para que los fabricantes, alma
cenistas ó industriales que tengan 
en su poder paquetes precintados 
de achicoria tostada y molida y 
demás sucedáneos del té y del ca
fé, los presenten á los Intervento
res de las fábricas, los primeros, y 
á las Administraciones de Aduanas 
ó de Contribuciones, según los ca
sos, los demás, para que dichos pa
quetes sean sellados en la forma 
prevenida; entendiéndose que ter
minado el plazo que se fija, los pa
quetes que se encuentren con pre
cintas serán considerados como de 
procedencia fraudulenta.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Enero de 19D2. 
—Urzaiz.—Sr. Director general de 
Aduanas.»

En su consecuencia, y para el 
mejor cumplimiento de las reglas 
contenidas en la soberana disposi
ción que se deja transcrita, se aten 
drá V. á las prescripciones si
guientes:

1.a Las Administraciones prin
cipales de Aduanas ó de Contribu
ciones harán el oportuno pedido de 
las nuevas precintas en la cantidad 
y clase que consideren necesarms
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para el servicio de las fábricas es
tablecidas en cada región, y, una 
vez recibidas aquéllas, devolverán 
las antiguas á la fábrica Nacional 
del Timbre, en la misma forma en 
que se verifica la de los demás do
cumentos timbrados, quedando ter
minantemente prohibido el que sin 
la correspondiente autorización las 
oficinas provinciales remitan unas 
á otras las precintas recibidas, ni 
las vendan á fabricantes ni parti
culares que las soliciten bajo nin
gún pretexto.

2.a La entrega de las precintas 
á los Interventores de las fábricas 
se hará con sujeción á lo dispuesto 
en la regla 2.a de la preinserta Real 
orden, y á los fabricantes median
te petición de éstos en papel co
mún, dirigida al Interventor, indi
cando el número y clase de las que 
necesite para adherir á los paque
tes que tengan ya formados, que
dando en esta forma modificada la 
regla 3.a de la circular de 13 de Di
ciembre de 1899. El Interventor 
facilitará las citadas precintas, 
consignando en aquel documento 
la numeración de las entregadas y 
disponiendo su inmediata adheren
cia á los paquetes, cuya operación 
presenciará, sellándolos despues, 
conforme se previene en la regla 
4.a de la Real orden de referencia.

Los sellos que han de servir 
para los fines indicados en la pres
cripción anterior, los facilitará esta 
Dirección general, devolviéndolos 
á la misma en cuanto una fábrica 
S- cierre ó varíe de dueño ó loca
lidad, para que en este caso, y 
previo el oportuno aviso que se 
transmitirá con la antelación de
bida, se pueda enviar otro sello con 
las indicaciones correspondientes 
al nuevo fabricante y pueblo donde 
se establezca.

3. a Los Interventores de las fá
bricas rendirán á la Administra
ción principal de Aduanas ó Con
tribuciones de que dependan la 
cuenta de las precintas recibidas y 
utilizadas durante el mes, acom
pañando á las mismas las cartas 
de pago de los ingresos realizados, 
con objeto de que dichas oficinas, 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en la regla 6.a de la citada circular | 
de 13 de Diciembre de 1899, pue
dan hacer lo propio, dentro del 
plazo marcado, á la Intervención 
general de la Administración del 
Estado, remitiendo á esta Direc
ción general una copia de la cuenta 
que á dicho Centro se rinda.

4. a El día 20 del corriente, fe
cha en que expira el plazo de cua
tro meses concedidos en la regla 7.a 
de la preinserta Real orden para 
que los fabricantes, almacenistas y 
demás industriales que tengan en 
su poder paquetes precintados de 
achicoria tostada y molida, ó de las 
demás sustancias con que se imita 
el té ó el café, los requisiten en la 
forma que en dicha regla se indica, 
se procederá por las Aduanas y 
funcionarios encargados de la in
tervención de las fábricas de los 
productos anteriormente citados á

. levantar acta por duplicado, que 
suscribirán los dueños de las mis
mas ó sus representantes, de las 
primeras materias y productos ela
borados que haya en almacenes, 
cuyas existencias se comprobarán 
con los libros del fabricante, au
mentando ó dando de baja las di
ferencias de más ó de menos que 
resulten en dicha comprobación, 
cuyos extremos se consignarán en 
la referida acta, de la que se remi- I
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tirá un ejemplar á este Centro di
rectivo.

5.a Las Administraciones prin
cipales de Aduanas ó las de Con
tribuciones, respectivamente, se
llarán en la forma proscripta en la 
citada regla 4.a de la Real orden 
los paquetes precintados de achix 
coria tostada y molida y demás su-' 
cedáneos del té y del café que, en 
cumplimiento de la regla 7.a, pre
senten los almacenistas é indus
triales establecidos en la provincia, 
cuidando de examinar aquéllos an
tes de sellarlos, para convencerse 
de su legitimidad, y destruyendo I 
los que aparezcan con precintas 
defectuosamente adheridas. 1

De los paquetes que sellen se 
tomará nota, con indicación del 
nombre y domicilio de sus dueños, 
dando cuenta á este Centro de los 

I requisitados, con la debida separa
ción, según su peso.

6.a Los funcionarios encargados 
de la intervención de las fábricas 
de referencia harán frecuentes vi
sitas á los locales destinados á la 
elaboración y empaquetado de los 
productos, y á los almacenes de 
primeras materias y de paquetes 
destinados á la venta, adoptando ó 
proponiendo, en su caso, las demás 
medidas de vigilancia ó de seguri
dad que pueda convenir, según las 
circunstancias.

Los referidos Interventores lle- 
vaián dos libretas requisitadas (mo
delos números 1 y 2), una para ano
tar, con el debido detalle, las pre
cintas recibidas y las entregadas al 
fabricante, y la otra en la que se 
anotarán día por día las cantidades, 
entradas de primeras materias, las 
salidas para la elaboración y el nú
mero y peso de los paquetes de los I 
productos en cuestión que se elabo
ren y entren en el almacén de ven
tas; entendiéndose que se les hará 
responsables de las diferencias que 
se hallen, caso de un recuento, en 
los almacenes de productos elabo
rados ó sin elaborar, y por discon
formidad entre los asientos de su 
libro y los que debe llevar el fabri
cante, salvo el caso de error mate
rial fácilmente comprobable, sin 
perjuicio de las penas que corres
ponda imponor á este último por 
las infracciones que se descubran.

7.a Las cuentas mensuales de 
movimiento de primeras materias 
y productos elaborados (modelo 
núm. 3) que con arreglo á la dispo
sición 4.a de la repetida circular de 
este Centro de 13 de Diciembre de 
1899 deben rendir los fabricantes, 
serán entregadas por éstos al fun
cionario que intervengíi en la fá
brica, quien las comprobará con 
los libros de la misma, consignan
do, bajo su responsabilidad, su 
conformidad ó los reparos que 
ofrezcan, y una vez subsanadas las 
deficiencias observadas, las entre
gará á la Administración principal 
de Aduanas ó de Contribuciones, 
según los casos, para su envío á 
esta Dirección general.»

Lo que se anuncia en este Bole
tín oficial para conocimiento délos 
interesades y demás efectos.

Burgos 13 de Junio de 19O2.=E1 
Administrador, P. I., Victoriano 
Sánchez de Toledo. =V.° B.°=E1 
Delegado de Hacienda, P. I., F. de 
Bascaran.
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Modelo nüm. 3.

CUENTA del movimiento de primeras materias y productos elaborados habidos 
en la fábrica de achicoria que se indica durante el mes que se expresa.

Fábrica de D.___ _

Provincia_____  Pueblo________________

EN PAQUETES.

El Interventor, El Fabricante,

CONGRESO AGRÍCOLA-MINERO.
Relación de los Sres. que se han 

inscripto como congresistas.
( Continuación.)

D. Manuel Gutiérrez Ballesteros, 
Abogado, Burgos; D. Guillermo 
Núñez, Catedrático, id.; D. Bruno 
Castrillo, guarnicionero, id.; don 
Lesmes Gómez, labrador, Tobar; 
D. Francisco Riloba, labrador, Sa- 
samón; D. Arturo Senderos, sastre, 
Burgos; D. Mariano Gil García, 
Agente de negocios, id.; D. Aure
liano Miguel,. presbítero, id.; don 
Gregerio Pineda, procurador, id.; 
D. Julián Herce, propietario, idem; 
D. Leandro Martínez, industrial, 
id.; D. José Español, primer tenien
te de artillería, id.; D. Vicente Ta
pia, guarnicionero, id.; D. Angel 
San Román, fabricante de bayetas, 
Pradoluengo; D. Mateo Ciarte, be
neficiado, Burgos; D. Angel Perez 
Villalvilla, canónigo, id.; D. Gui
llermo Cámara, industrial, Prado- 
luengo; D. Florencio Andrio, idem, 
Burgos; D.’Leopoldo Español Sara- 
bia, coronel de Artillería, id.; don 
Pedro Jesús Garcia de los Ríos, 
abogado, id.; D. Tomás Alonso de 
Armiño, catedrático, id.; D. Salva
dor Sancho, empleado, id.; D. San
tos Martinez Estecha, canónigo, id.; 
D. Agapito Diez, impresor, id.; don 
Paulino Alonso, labrador id.; don 
Atanasio Quesada, industrial, id.; 
D. Antonio Giménez Rico, ingenie
ro, id.; D. Basilio Olalla, párroco, 

id.; D. Tomás Olalla, empleado, id.; 
Excmo. Sr. D. Luis de Ezpeleta, 
general de brigada, id.; D. Juan 
José de la Morena, ayudante de 
ingeniero, id.; D. Narciso Martinez, 
oficial de telégrafos, id.; D. Germán 
Mateo, labrador, Pampliega, idem; 
D. Ventura Temiño, id., Villatoro; 
D. Fernando Jáudenes, Teniente 
Coronel, Burgos; D. Manuel Antón, 
industrial, id.; D. Luis Gallo de la 
Llera, propietario, id.; D. Rafael 
del Rio Varona, agricultor, Itero 
del Castillo; D. Martin de Vargas, 
militar, Burgos; D. Eleuterio Ruiz 
Castilla, industrial, id.; D. Remigio 
Gil Muñoz, propietario, id.; D. Za
carías Sainz Valpuesta, id., id.; Don 
Casimiro Miguel Ausin, agricultor, 
id.; D. Diosdado Amor Ibañez, id., 
Itero del Castillo; D. José Garcia 
Inés, propietario, Burgos; D. Feli
ciano Garcia Rebollo, veterinario, 
id.; D. Faustino Saiz Arnaiz, em
pleado, id.; D. Lucio Almendrés, 
almacenista, id.; D. Venancio Gar
cia, industrial, id.; D.F. Angel Gar
cia Rey, sobrestante de Obras pu
blicas, id.; D. Luis Calleja, id., id.; 
D. Secundino Calleja, id., id.; Don 
Aureliano Martinez, Médico, id.; 
D. Manuel Chico, Abogado, id.; don 
Hilario Cibrián, Capitán, id.; don 
Francisco Fernández Villa, Abo
gado, id.: D. Aniano Bermejo, mi
litar, id.; D. Manuel Villanueva, 
relojero, id.; D. Miguel Castillo, Ca
nónigo,id.;D. Felipe Pereda, id., id.; 
D. Luis Sociats, Comandante de



ANUNCIOS OFICIALES

ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación Provincial-

Comisión provincial y Junta orga
nizadora del Congreso Agrícola- 
Minero y Exposiciones anexas, se 
han dignado nombrar las Juntas 
locales y contribuir á los gastos que 
estos Certámenes ocasionen con las 
cantidades que á continuación se 
indican.

drid; D. Ramón Otaño, Ingeniero, 
Burgos; D. Calixto Pérez Azcona, 
id., id.; D. Federico Keller, id., id.; 
D. Ensebio Renuncio, industrial, 
id.; D. Marcelino Hernando, id., id.; 
D. Ignacio Fernández Villar, co
merciante, id.; D. Pedro Ruiz Ló
pez, agricultor, Villariezo; D. José 
M. Echevarría, Presbítero, Burgos; 
D. Felix Ruiz Martínez, militar, id.; 
D. Pedro Gómez Carcedo, Médico, 
id.; D. Manuel Marroquin, Diputa
do provincial, Briviesca; D. Urba
no de las Heras, Alcalde, id.; don

Alcaldía de Padilla de Arriba,
Acordado por el Ayuntamiento 

de esta villa la reforma del pilón 
bebedero de los ganados de la mis- 
ma, cuya reforma es solo de tres ó 
cuatro piedras pequeñas que se 
han deteriorado, se hace público por 
el presente anuncio, advirtiendo 
que el dia 28 del mes actual, á las 
dos de la tarde, se efectuará el re
mate para la expresada reforma á 
la puerta de la sala del Ayunta
miento, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal para el que 
guste enterarse de él.

Padilla de Arriba 15 de Junio de 
1902.—El Alcalde, Marciano Pérez.

Las personas que deseen adqui
rir ó comprar una máquina sega
dora, sistema «Elizalde», pueden 
tratar verbalmente ó por escrito 
con D. Gregorio R. de Temiño, ve
cino de Prádanos de Bureba, quien 
facilitará cuantos datos sean pe
didos. 2—4

Casa de Misericordia y Expósitos de 
Burgos.

Dirección.
Todas las nodrizas externas á 

cuyo cargo se pongan niños pro
cedentes de esta Casa desde l.° de 
Julio próximo percibirán, por re
muneración, la cantidad mensual 
de quince pesetas hasta que el ni
ño, puesto á su cuidado, cumpla 
la edad de tres años, y desde esta 
edad á la de ocho, percibirán men
sualmente ocho pesetas.

Esta reforma, acordada por la 
Excma. Diputación en su última 
reunión ordinaria, no modifica las 
ibretas extendidas antes de l.°de 

Julio próximo, las cuales se regirán 
por las condiciones actuales y que 
en las mismas se expresa.

Burgos 20 deJunio de 19O2.=E1 
Diputado Inspector, Director inte
rino, Julio Diez-Montero.

Consulta Médico-Quirúr
gica, establecida por los Médicos 
militares D. I. Garrido y D. J. de 
San Eustaquio, Puebla, 2, 1.a, iz
quierda.

Horas.
De once á una.
De tres á cuatro gratis para los 

pobres. 4

(Continuación.)
Orbaneja del Castillo.—Ha contri

buido con la cantidad de 15 pesetas 
y forman la Junta local:

Presidente, D. Victor Ruiz.=Vo- 
cales: D. Celedonio Hidalgo, Don 
Francisco Gallo, D. Francisco Val- 
dizán, D. Francisco Diez, D. Bal
domcro Arroyo.

Belbimbre.—Ha contribuido con 
la cantidad de 6 pesetas y forman 
la Junta local:

Presidente, D. Nicolás Pérez.= 
Vocales: D. Anselmo Usátegui, Don 
Albinio Puente, D. Aniceto Lezcano.

Villazopegue. — Ha contribuido 
con la cantidad de 10 pesetas y 
forman la Junta local:

Presidente, D. Higinio Diez.= 
Vocales: D. Pedro Martínez, Don 
Andrés Tapia, D. Maximiano Gon
zález, D. Luis Garcia, D. Constan
tino Tamayo, D. Joaquín González, 
Secretario.

Pampliega.—Ha contribuido con 
la cantidad de 40 pesetas y forman 
la Junta local:

Presidente, D. Ireneo Lafont.= 
Vocales: D. Eusebio Martínez, Don 
Crescencio P. Tamayo, D. Deme
trio N. Santos, D. Vicente Lopida- 
na, D. Avilio Pérez, D. Agustín 
Santos, D. Teodosio Santos, Secre
tario.

Peral de Arlanza.—Ha contribui
do con la cantidad de 20 pesetas y 
forman la Junta local:

Presidente, D. Pedro Mahamud. 
—Vocales: D. Lucio Miguel, Don 
Próspero Prieto, D. Pancracio Gar
cia, D. Esteban Prieto, D. Lucas 
Cubillo, D. Modesto Gento, Secre
tario.

Santonenia.—Ha contribuido con 
la cantidad de 5 pesetas y forman 
la Junta local:

Presidente, D. Marcelino Castro. 
—- Vocales: D. Aniceto Izquierdo. 
D. Pedro Marijuan, D. Frutos Cas
tro, D. Romualdo Garrido, D. Ma
tias Castro, D. Bonifacio Palacios, 
D. Francisco Palacios, D. Justo 
Garrido, Secretario.

Miraveche.—Ha contribuido con 
la cantidad de 10 pesetas.

Cascajares de Bureba. — Con la 
de 5.

Salas de Bureba.—Con id.
Valle de Tobalina.—Con la de 50.
Villafranca Montes de Oca.—Con 

la de 15.
Villasidro. -Con la de 5.
Villaverde-Mogina.—Con lade 10.
Celadilla-Sotobrin,—Con la de 5. 
Villariezo.—Ha contribuido con 

la cantidad de 10 pesetas y forman 
la Junta local:

Presidente, D. Leandro Barrio. 
—Vocales: D. Andrés Ibañez, Don 
Pedro Ruiz, D. Cornelio López, Don 

Martínez Ocejo, relojero, id.; don 
José Ocejo, id., id.; D. Miguel Al- 
varez, confitero, id.; D. Nazario 
Escudero, propietario, id.; D. Ma
riano Ordoñez, id., Villaldemiro; 
D. César Gallardo, industrial, Bur
gos; D. Francisco Garcia, Director 
de la Fábrica del gas, id.; D. Lucas 
de Carranza Diaz, propietario, id.; 
D. Nicolás Maria de Laviano, No
tario eclesiástico, id.; D. Mariano 
del Val, labrador, Cardefiadijo; don 
Demetrio Cifrian, industrial, Bur
gos; D. Timoteo San Millan, Ayu
dante de Obras públicas, id.; don 
José Vicente Arangüena, propieta
rio, id.; D. Juan Merino, Abogado, 
id.; D. Francisco Deut, Ingeniero 
químico, id.; D. Pió Fernández, pla
tero, id.; D. Justo Cuesta Rojo, Co
mandante retirado, id.; D. José N. 
Quesada, Profesor de música, id.; 
D. Antonio Dávila, primer Tenien
te de Artillería, id.; D. Victoriano 
Andrio, Médico, id.; D. José Tra- 
badelo, Teniente Coronel retirado, 
id.; D. Gabriel Martínez, comer
ciante. id.; D. Tiburcio Santa Ma
ria, id., id.; D. Miguel Martínez de 
la Vega, id., id.; D. Juan Rodríguez, 
militar retirado, id.; D. Lorenzo de 
Benito Mingo, fabricante de aguar
dientes y licores, Vitoria; D. Mateo 
Alameda, propietario, Burgos; don 
Lucio Tejada, Maestro de primera 
enseñanza, id.; D. Lorenzo Arroyo, 
industrial, id.; D. José Simón Juez, 
propietario, id.; D. Guillermo Vi- 
llangómez, agricultor, id.; D. Anto
nio López, id., Villariezo; D. Agus
tín Ruiz Yanguas, Maestro de 1.a 
enseñanza, Burgos; D. Eduardo 
Martinez del Campo, Abogado, id.; 
Excmo. Sr. D. Antonio Roji Diña
rás, General de Brigada, id.; don 
Anastasio Gutiérrez, militar, id.; 
D. Francisco Saiz Moral, Notario, 
id.; D. Justo Lozano Pérez, indus
trial, id.; D. Manuel Udaondo, co
merciante,Briviesca; D. Mauro Mu
ñoz Santos, Presbítero, Burgos; don 
Gabino Nieto, Ingeniero agrónomo, 
id.; D. Mariano González Hernán 
do, labrador, Cortes; Excma. Señora 
Condesa del Val, propietaria, Ma

na, propietario, id.; D. Eniceto de 
las Heras, comerciante, id.; D. Il
defonso Diez Santa Olalla, Doctor 
en Medicina, id.; D. Abdón Santa 

~ i Olalla, Diputado provincial, id.;don
Quevedo, Abogado, id.; D. Lorenzo Francisco Maeso, industrial, Pra- 

doluengo; D. Ciríaco Velasco, id., 
Burgos; D. Fermín M.a de Orúe, 
comerciante, id.; D. José Pérez 
Diez, id., id.; D. José Caballero, in
dustrial, id.; D. Tomás Fernández 
Giménez, Oficial de Artillería, id.; 
D. José Bárcena Rodrigo, labrador, 
Orbaneja del Castillo; D. Manuel 
Gonzalo, industrial, Burgos; D. Au
relio Gómez, Abogado, id.; D. Da
niel Pérez Cecilia, relojero, id.; don 
José Fournier Franco, Abogado, 
id.; D. Hermenegildo Barbero, bo
tero, id.; D. Juan Gutiérrez Larrí- 
naga, Catedrático, id.; D. Victoria
no Bedoya, sombrerero, id.; don 
Lnis Garcia Julián, labrador, Vi- 
llazopeque; D. Joaquín González 
fiamos, id., id.; D. Ciríaco Acitores 
San Salvador, id., id.; D. Higinio 
Diez, id., id.; D. Casimiro Mazuela, 
id., id.; D. Bernardo Huidobro, in
dustrial, Burgos; D. Modesto Gento, 
labrador, Peral de Arlanza; D. Se
rapio Prieto, id., id.; D. Santos Ta
jadura, id., Frandovinez; D. Anas
tasio Camarero, comerciante, Bur- 
gos;D. José Merino Galbán, Médico, 
Canicosa de la Sierra; D. Javier 
Uriarte, primer Teniente de Artille
ría, Burgos;D. LuisBohigas,militar, 
id.; D. Toribio Gómez, id.; D. Isido
ro Peralta, Médico, id.; D. Julio 
Orejón, comerciante,id.; D. Cástulo 
Orejón, id., id.; D. Ignacio Lechón, 
industrial, Pampliega; D. Vicente 
Larrañaga, Archivero, Burgos; don 
Julián Sanz y Coll, Intendente de 
Ejército, id.; D. Bernabé Rico Cor
tés, Teniente de Caballería, id.; don 
Teodoro Boneta, militar, id.; don 
Eduardo Marcos Aguirre, fabrican
te de sellos couchu, id.; D. Nicolás 
Garcia, Farmacéutico, Santibafiez- 
Zarzaguda; D. Manuel A. Abanza, 
Médico, id.; D. Primitivo Olavarria 
Uzquiza, Administrador de fábrica, 
Los Balbases; D. Mateo Elua, de
pendiente, id.; D. Benigno Miguel 
Cuesta, labrador, Villasilos.

(Continúa la suscripción en la 
Depositaría municipal).

Ayuntamientos que, correspon
diendo á la atenta invitación de la

Antero San Martin, D. Isidro Ló 
pez, Secretario.

Villahizán de Tremño.—Ha con 
tribuido con la cantidad de 10 pe 
setas y forman la Junta local:

Presidente, D. Macario Cidad- 
Vocales: D. Crescente Castro, Don 
Timoteo Garcia, D. Melquíades Pé. 
rez, D. Martin Castillo, D. Raiman" 
do Gutiérrez, D. Mariano García 
D. Vicente Corral, Secretario. ’

(Se continuará.)

Artillería, id-; D. Salustiano Forre
ra, id. de Infantería, id.; D. Juan 
Salazar Medina, Secretario de Ayun
tamiento, Barcina de los Montes; 
D. Mauro Gil, industrial, Burgos; 
D. Mariano de la Morena, Agente 
de negocios, id.; D. Florencio Mar
tinez, carpintero, id.; D. Felix de 
Bascaran, Abogado, id.; D. Fermin 
Pérez, industrial, id.; D. Toribio 
Martinez Gómez, propietario, id.; 
D. Raimundo G. Castilla, agricul
tor, id.; D. Eustoquio Pérez Pérez, 
id., Congosto (Humada); D. Dámaso _
Villalain, agricultor, Villatoro; don I Plácido de las HerasVcomercíante 
Higinio Berrendo, Maestro de pri- id.; D. Ciriaco Manzanares, Juez dé 
mera enseñanza, id.; D. Miguel instrucción, id.; D. Emilio Mallai- 
Maria de Setien, Abogado, Burgos;
D. Felix Mozo Berganza, Farma
céutico, id.; D. Luciano Santa Ma
ria, propietario, id.; D. Benito Iz
quierdo, id., id.; D. Julio Garcia de


